
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto de Promulgación O-20920 EX-2025-00525505-MUNIMDP-DA#SLTH

 

VISTO el expediente electrónico N.º EX-2025-00525505- -MUNIMDP-DA#SLTH en el que tramita la Ordenanza 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-20920, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la misma se instituye en el ámbito del Partido de General Pueyrredón el 28 de diciembre de cada año 
como el “Día del Periodista Marplatense”, en homenaje al periodista Vicente Luis “Cholo” Ciano.

 

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20920 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 



parte del presente como archivo embebido, bajo el N.º 26776.

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Turismo y 
Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal, comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente.

 





 


Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 


Departamento Deliberativo 
 


 
 


 


FECHA DE SANCION : 21-08-2025 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-20920 
 
NOTA H.C.D. Nº  : 81   LETRA  NP   AÑO  2025 
 
 


ORDENANZA 
  
 
Artículo 1º.- Institúyase en el ámbito del Partido de General Pueyrredon el 28 de 
diciembre de cada año como el “Día del Periodista Marplatense”, en homenaje al 
periodista Vicente Luis “Cholo” Ciano. 
  
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo, a través de las áreas que considere 
pertinentes en conjunto con el Círculo de Periodistas Deportivos de Mar del Plata, 
determinará la realización de actividades a desarrollar en el marco de la 
conmemoración del mencionado día. 
 
Articulo 3º.- Comuníquese, etc.-  
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